
Se va el mes de la Fiesta del Trabajo que este año supuso para los      
compañeros/as de Jaén un revulsivo a su acción sindical, al ser elegidos 
por nuestra Unión Regional como la provincia donde se celebrase el acto 
central de este 1º de Mayo de 2023. Aunque todas las casuísticas que 
podrían darse, para que no fuese un acto con la participación que nos 
hubiese satisfecho, se dieron, quedó una manifestación muy digna, por lo 
que agradezco desde esta columna la participación y el compromiso con 
una celebración que es patrimonio de todos/as los trabajadores/as. 
En las intervenciones posteriores a la manifestación se escucharon alto y 
claro los lemas que encabezaban el manifiesto de este año: subir salarios, 
bajar precios, repartir beneficios. Se hizo un llamamiento a la negociación 
a la parte empresarial y éste no cayó en saco roto, pues a los pocos días 
se firmaba el V Acuerdo para el Empleo y la Negociación Colectiva,           
concretamente el 10 de Mayo y que, aquí sí, me detendré para su análisis 
dada la importancia del contenido de lo rubricado. Hay que resaltar que en 
un panorama de incertidumbre mundial, los agentes económicos y         
sociales, que hay que decirlo, constitucionalmente legitimados en la       
arquitectura de nuestro Estado social y democrático de Derecho, hemos 
demostrado, una vez más, el valor del diálogo social como instrumento 
básico para fijar las condiciones de trabajo dando respuesta a las           
profundas transformaciones que se están produciendo en los sistemas  
productivos. 
En un contexto de inseguridad macroeconómica, los interlocutores         
sociales, hemos aportado estabilidad que consolidará, sin duda, el         
crecimiento del PIB, dando ejemplo a la clase política de nuestro país,   
incapaz de llegar a ningún tipo de consenso.  
Se consigue así la principal aspiración de la UGT, que no es otra que,   
establecer un marco de referencia para articular las relaciones laborales de 
los sectores económicos en el próximo trienio a través de la necesaria   
recuperación de los salarios, encarando los nuevos retos que nuestra    
sociedad debe abordar, como es el transito a una economía digital y verde, 
que debe venir unida de la protección del empleo mediante la formación y 
la recualificación de los trabajadores/as. 
El contenido del AENC apunta en la dirección de un mercado laboral más 
igualitario y eficiente, desarrollando la Reforma Laboral que tan buenos 
frutos está dando en la reducción de la              
temporalidad, así como con orientaciones sobre 
teletrabajo, incluyendo la desconexión digital como 
un verdadero derecho de la persona trabajadora. 
El acuerdo mantiene las responsabilidades y    
competencias de los servicios públicos de salud, 
que seguirán extendiendo las bajas, los partes de 
confirmación y las altas, tal y como se plasma en la 
vigente legislación de la Seguridad Social. 
La firma del AENC supone para los próximos tres 
años una situación de estabilidad que impulsará 
unas relaciones laborales más justas, equilibradas 
y modernas. Por ello debemos felicitarnos por otro 
éxito, uno más, del diálogo social. 
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“Habrá conflicto si no suben salarios” 

Este año la capital jienense ha sido el epicentro de la manifestación del 1º de Mayo, Día Internacional del Trabajo, 
con la participación en la marcha de las dos secretarías generales regionales, Carmen Castilla y Nuria López, y con 
un "aviso claro" a la patronal: "O suben salarios o habrá conflictividad laboral". 
La marcha comenzó en la Plaza de la Constitución y finalizo en el Paseo de las Bicicletas, en un recorrido de cerca 
de hora y media, encabezada por una batucada y detrás de la pancarta con el lema “Subir salarios, Bajar precios, 
Repartir beneficios”, iban  las dos responsables regionales,  junto a los/as  secretarios generales en Jaén, Manuel 
Salazar de UGT y Silvia de la Torre de CCOO. 
La situación de la provincia merecía esta llamada de atención. El sector primario está pasando por unas circunstan-
cias lamentables. Llevamos dos campañas en las que nuestro producto estrella, el aceite de oliva, no está aportan-
do lo que solía al producto interior bruto de la provincia y lo estamos notando. Si sigue sin llover va a ser un año de 
24 meses para productores y también jornaleros, lamento Salazar. 
Además recalco los acuerdos a los que han llegado UGT y CCOO con el Gobierno, como la Reforma Laboral que 
ha dado estabilidad en la provincia de Jaén, la Reforma de las Pensiones o la subida del Salario Mínimo, donde 
Jaén era campeona de la precariedad y la inestabilidad. 
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Respecto al mes de abril del pasado año el empleo en el sector primario cae un 66’6%. 
 
El paro baja en la provincia en 931 personas (2’03%) y se sitúa en 45.001 parados/as. Un    
registro que, aunque positivo, queda muy por debajo de las 1.727 personas que encontraron 
empleo en el mismo mes del pasado año. No obstante, vuelve a ser la agricultura (-295) y el 
sector servicios (-330) los que copan las mayores bajadas junto al colectivo de sin empleo    
anterior (-221) en un mes de abril que ha incluido la Semana Santa que siempre suele        
conllevar subida de la contratación, pero manteniendo la estacionalidad habitual, donde priman 
los contratos temporales por semanas e incluso por días, en un periodo muy bueno para el 
sector de la hostelería, restauración y turismo, al que se le añade el inicio de campañas      
agrícolas como la del espárrago que generan también un gran número de jornales. No así el 
olivar que está entrando en un compás de espera de lluvias y campañas de riego muy        
mermada por la sequía y que tienen su traslado a una bajada de contratación.  
El empleo industrial se recupera de forma significativa una vez superados los cuellos de       
botella de suministros que afectó a la cadena de proveedores con la guerra de Ucrania como          
trasfondo. 
 
La referencia al empleo femenino sigue un mes más sin acusar la mejora en las cifras del   
desempleo manteniéndose estancada en el 65% del total de parados/as. 
La provincia de Jaén comienza un período valle para el empleo donde hasta la campaña de 
verano del sector servicios, caen las expectativas de encontrar un empleo dado que, como ya 
hemos comentado, la agricultura generará pocos jornales debido a la situación climatológica. 
Por ello, desde UGT Jaén instamos a las diferentes administraciones a poner en marcha     
Planes de Empleo para poder compensar con contratos públicos las bajas expectativas de   
encontrar trabajo, como así también reforzar la red de protección social capaz de poner fin al 
aumento de la desigualdad y la pobreza generada por la crisis inflacionista y acelerada por la 
invasión de Putin. 
 
Por último, hay que seguir apostando por una mejora generalizada de las condiciones          
laborales de los trabajadores/as jiennenses, con especial importancia al salario que             
percibimos. Hay que contener los precios, sí, pero también hay que subir los salarios conforme 
al nivel del IPC para evitar que las familias trabajadoras jiennenses continúen perdiendo poder 
adquisitivo. Esta reivindicación no es sólo una cuestión del ámbito de la justicia social, es que 
además en economías como la provincial, donde el consumo interno es un elemento           
fundamental, es también una razón de pura eficiencia económica. 
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La sequía paraliza el empleo agrícola 
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UGT Jaén considera un acuerdo histórico la ratificación del AENC, 
por su trascendencia más allá de los salarios 

Este acuerdo establece una subida de salarios de un 4% en 2023 y un 3% en 2024 y en 2025, con una 
subida adicional de hasta el 1% si la inflación supera los incrementos fijados. Se consigue así el objetivo 
de recuperar los salarios y garantizar poder adquisitivo, pero se trata sobre todo de repartir la riqueza que 
se genera en nuestro país. 
El acuerdo va a facilitar la negociación de los convenios colectivos pendientes, aportando estabilidad a 
las relaciones laborales en España y garantizando 
la paz social gracias a un reparto más equitativo de 
la riqueza. 
Incorpora  importantes avances en el desarrollo de 
la reforma laboral, especialmente en relación a los 
modelos de contratación; y aborda cuestiones que 
van a facilitar unas relaciones laborales más        
democráticas en las empresas, como es la         
transformación tecnológica y digital, la igualdad    
entre hombres y mujeres, aspectos de protección de 
la salud de las personas trabajadoras, teletrabajo, 
desconexión digital, protección de la diversidad y del 
colectivo LGTBI, y la reivindicación de una jubilación 
parcial a través del contrato relevo o la apuesta por 
los ERTEs y el mecanismo RED como instrumentos 
alternativos a la destrucción de puestos de trabajo. 
Desde UGT Jaén estamos seguros de que este 
acuerdo permitirá impulsar los convenios             
pendientes,  y llegará a todas aquellas empresas y 
sectores donde hay menos fuerza sindical. 
Este acuerdo es vital porque además de relanzar la 
economía, va a proporcionar confianza de cara al 
exterior y se pone de relieve la importancia del      
diálogo social como eje esencial para facilitar la 
prosperidad y el bienestar de las ciudadanas y de 
los ciudadanos de este país. 

Volvemos a la calle ante la falta de respuesta de la Consejería de 
Salud para la Atención Primaria 

Los sindicatos UGT, CCOO y CSIF, retomaron nuevamente las movilizaciones el  jueves 11 de mayo, en 
los centros de salud de  toda Andalucía. Así lo decidieron tras el “silencio” de la Administración sanitaria 
respecto a las medidas que han propuesto en las mesas de 
negociación para mejorar la Atención Primaria. “Es más que 

lamentable que las cinco reuniones no hayan valido para 

absolutamente nada, y que a día de hoy sigamos sin     

siquiera una mísera fecha para una nueva reunión. Ni   

documentos fiables, ni reuniones útiles, ni acercamiento 

de posturas, nada de nada se está  produciendo y así es 

muy difícil poder llegar a un acuerdo”. En Jaén la          
concentración se realizó en el Centro de Salud del Bulevar. 
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"¡Ahora sí, la Justicia está de huelga!" 

Los sindicatos UGT, STAJ, CCOO y CSIF,  desde el 17 abril han mantenido paros parciales diarios de 
tres horas, una multitudinaria manifestación en Madrid dos días después de empezar los paros parcia-
les, y los días 4, 8, 9, 10, 16, 17 y 18  de mayo huelga general de 24 horas, y a partir del día 22 huelga 
general indefinida, con concentraciones a la puerta de la Subdelegación del Gobierno en Jaén. 
Los funcionarios y las funcionarias de juzgados y tribunales, cargan contra la Ley Orgánica de Eficien-
cia Organizativa (LOEO) y piden concreciones legislativas para que la LOEO sea "sin trampas, con fun-
ciones claras y retribuciones justas,  una subida salarial digna en línea con las funciones que realizan a 
diario», de «entre 350 y 430 euros» al mes. 
El personal de Justicia sigue siendo ignorado por el Ministerio en esta fundamental reivindicación como 
también en la reclamación, ya histórica y más que justa y razonable, de reconocimiento profesional y 
retributivo de las funciones que realizan y que otros cobran, incluso también con pagos de productivida-
des que son el resultado del trabajo que hacen los cuerpos generales. 

DESPIDO DISCRIMINATORIO DE UN TRABAJADOR EN EL HOSPITAL ALTO GUADALQUIVIR 

El Sector Socio Sanitario de UGT Servicios Públicos Jaén denuncio el despido discriminatorio de un 
trabajador del Hospital Alto Guadalquivir que, aún siendo considerado APTO por la Vigilancia de la   
Salud del centro, ha sido cesado por la Dirección Gerencia al tener una discapacidad, justo el día      
siguiente de su contratación aduciendo “no haber superado las expectativas propias del periodo de 
prueba”. 
UGT va a llevar a cabo todas las acciones necesarias para que no se pueda echar a la calle a una    
persona por discriminación, delito tipificado en el 
Código Penal, con la frialdad e impunidad con la 
que se ha hecho en el Hospital Alto Guadalquivir, 
y mucho menos a un trabajador especialmente 
sensible por su minusvalía, amparado de por sí   
con serie de garantías legales y procedimientos 
de protección especiales, que la Dirección Geren-
cia se ha saltado totalmente. Tampoco va a permi-
tir que existan represalias hacia los trabajadores 
que en el ejercicio de sus derechos, pidan ser           
amparados por las fuerzas sindicales.  
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Registrado el II Plan de Igualdad de FEJIDIF 

UGT Servicios Públicos Jaén ha formado parte de la Comisión Negociadora del II Plan de Igualdad 
de FEJIDIF, a través de la titular de la Secretaría Igualdad UGT Servicios Públicos de Jaén, Virginia 
Alameda y de los compañer@s asesores: Manuel Buitrago e Isabel Moreno. 
Para la elaboración del II Plan de Igualdad de FEJIDIF 2023-2027, la Comisión Negociadora partió 
del diagnóstico de situación realizado el 15 de marzo de 2023. 
Su conclusión es que no hay desigualdades o discriminaciones 
por razón de sexo manifiestas y generalizadas, aunque sí hay 
ámbitos donde se pueden corregir sesgos, potenciar principios 
de igualdad entre mujeres y hombres, o facilitar herramientas 
para seguir manteniendo la perspectiva de género. 
El nuevo plan, pretende avanzar en la línea de las conclusiones 
del diagnóstico realizado y la adaptación al Real Decreto 
901/2020, de 13 de octubre,  por el que se regulan los planes de 
igualdad, su registro, y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 
28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo. 

EXPOLIVA 2023 

Este año Expoliva2023 abrió sus puertas convirtiendo, una vez más, a la provincia de Jaén  en el 
epicentro mundial del sector oleícola. La 21ª Feria Internacional del Aceite de Oliva e Industrias    
Afines ocupo  más de 32.000 metros cuadrados de  
espacio expositivo con más de 300 expositores, más 
de 1500 empresas y donde se encontraron               
representados 10 países, 31 provincias y más de 5.400 
marcas. Se presento como la mejor edición, cuando se 
cumple 40 años de historia. Esta edición ha estado 
marcada por la sequia que sufre el campo. 
Expoliva ha contado con una  zona Degusta Jaén,  
marca bajo la que muchos productos de la provincia 
son reconocidos, cumpliendo diez años desde su   
creación.  
El acto de inauguración contó con la presencia de 
nuestro secretario general, Manuel Salazar. 

Reunión Comité Empresa de ADIF con el Alcalde de Mengibar 

El alcalde del municipio de Mengibar, Juan   
Bravo, mantuvo  una reunión con el nuevo      
comité de empresa de ADIF Jaén, para          
intercambiar opiniones sobre la situación del  
ferrocarril en la provincia.  
Gregorio Garzón, Manuel Núñez y Pablo Nieto, 
miembros del Comité, están recorriendo         
distintos municipios jiennenses para explicar el 
estado en la que se encuentran los servicios   
ferroviarios que vertebran la provincia con el  
resto de la comunidad autónoma y el país. 
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Firmado el nuevo convenio para la industria de la madera de Jaén con una 

subida total del 7% hasta 2025 

UGT firmo  un nuevo convenio colectivo para las industrias de la madera y afines de la provincia de 
Jaén,  con un incremento total de un 7% como mínimo desde 2023 a 2025, lo que afecta a más de 
3.000 trabajadores, tal y como se ha informado desde UGT-FICA. 
Este convenio va a tener una subida salarial para el año 2023 de un 3,75% con fecha desde el 1 de 
enero de 2023, por lo que las empresas deberán pagar los atrasos generados. 
Para el año 2024 las tablas de 2023 se incrementarán en 1,75%. En ese año habrá una cláusula de 
revisión salarial al IPC en la que la diferencia hasta el 2% irá a las tablas de 2025 y se                   
incrementarán además dichas tablas, las de 2025, en un 1,5%. 
El año 2025 tendrá la misma cláusula de garantía salarial que el anterior, así dicha diferencia irá a 
las tablas del 2026, independientemente de la negociación del siguiente convenio. 
UGT FICA destaco  que como sindicato han logrado incluir que, independientemente del número de 
días naturales de los permisos retribuidos, estos permisos deberán de iniciarse siempre en día     
laborable, perdiéndose así que el disfrute de los permisos se pudiese iniciar en festivos, días de   
descanso o fin de semana. 
Se ha regulado también el llamamiento para los contratos fijos discontinuos, en el que la empresa 
deberá de comunicar al trabajador el llamamiento por mensajería telefónica, correo electrónico,    
correo postal, entre otros. Lo deberá hacer a través de dos medios que el trabajador tenga            
comunicados a la empresa, con una antelación de cinco días laborables y al que deberá de         
contestar el trabajador en un plazo no superior a dos días. 
Desde UGT FICA se resalto  
que la negociación de este 
convenio ha resultado "muy 
complicada y farragosa"      
debido a "la intransigencia de 
la patronal" desde el inicio de 
su negociación en 2022, sobre 
todo en diversos aspectos del 
convenio firmado, como por 
ejemplo el de la jornada anual, 
que "se ha conseguido       
mantener pese a todo en 1752 
horas". 

 Acto Institucional Feria Córdoba 2023 

La Unión General de Trabajadoras y Trabajadores de Córdoba con motivo de la celebración de su  
Feria 2023,  organizo en su caseta como en años anteriores, su acto institucional, contando  con la 
asistencia entre otros del secretario general, y el secretario de organización de la UGT Jaén, Manuel 
Salazar y Sebastián Tercero. 
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Los precios se encarecen 7 décimas teniendo como protagonistas la temporada 

primavera-verano del sector textil y los servicios de alojamiento y restauración 

Según los datos oficiales publicados hoy por el INE, la economía jiennense finaliza el cuarto mes del 
año con un nivel general de precios que crece 0,7 puntos con respecto al alcanzado en marzo. El  
dato se iguala al de Andalucía (0,7%) y supera en una décima el experimentado en el conjunto del 
Estado (0,6%). A su vez, Jaén incrementa su tasa interanual hasta el 4,4%, 2 décimas inferior a la 
andaluza (4,6%) y 3 décimas superior a la estatal (4,1%), y 7 décimas superior a la que se registrara 
el mes pasado (3,7%). En esta ocasión, la diferencia con la subyacente vuelve a reducirse, siendo 
ahora de 2,6 puntos tras reducirse esta última hasta el 7,2%, es decir, tasa que, a su vez, también 
supera en 6 décimas la inflación subyacente estatal (6,6%). 

Por grupos, Vestido y calzado (8,9%), en plena temporada primavera-verano, y Hoteles, cafés y    
restaurantes (1,3%), por el encarecimiento de los servicios de alojamiento y restauración, son los  
grupos que mayor incremento en el IPC presentan con respecto a marzo. En sentido contrario,      
Vivienda (-1,7%), tras otro descenso de la factura eléctrica es el único grupo que abarató sus precios 
con respecto al mes pasado. En términos interanuales, Vivienda (-14,6%) es ahora el único grupo 
que registra descenso de precios con respecto a hace un año. En el lado opuesto, los mayores      
incrementos vuelven a ser en Alimentos y bebidas no alcohólicas (12,1%), Bebidas alcohólicas y   
tabaco (10,5%), repiten como los grupos más inflacionistas, aunque reduciendo sus tasas.  

 
En definitiva, desde UGT Jaén, valoramos muy         
negativamente este nuevo alza de los precios y las      
dificultades añadidas que suponen para unas economías 
domésticas muy dañadas por lo prolongado del ciclo   
inflacionista. En este sentido, nos preocupa ampliamente 
tanto el aumento en términos mensuales como el        
repunte registrado en las tasas interanuales. 
 
Habitualmente, durante el mes de abril los precios suelen 
crecer, incluso de manera importante. De esta forma, en 
las últimas dos décadas, en ni una sola ocasión han   
bajado los precios. A pesar de ello, lo acontecido este 
2023, con un aumento de 7 décimas, se sitúa como uno 
de los más bajos registrados a estas alturas del año. 
 

En este sentido, es de destacar la firma, esta misma semana, del V Acuerdo para el Empleo y la   
Negociación Colectiva (AENC) 2023-2025 por parte de UGT, CCOO y la patronal. Un Acuerdo que 
pretende volver a la senda de no dejar a nadie atrás y avanzar en la consecución de un reparto más 
justo de la riqueza que se viene generando en el conjunto de la economía estatal. De esta forma, se 
establecen incrementos salariales para los tres próximos años de un 4%, un 3% y un 3%               
respectivamente, así como el establecimiento de una cláusula de revisión salarial de un 1% adicional 
para el caso de que el IPC supere estos incrementos. 
 
Finalmente, abogamos por la implementación de medidas para paliar el efecto de la inflación sobre 
las economías domésticas ya que, cada nuevo incremento del nivel general de precios se traduce en 
más dificultades para las familias trabajadoras jiennenses. 

IPC 

ABRIL 2023 
ÍNDICE TASA MENSUAL (%) TASA ANUAL (%) 

Jaén 111,8 0,7 4,4 

Andalucía 111,8 0,7 4,6 

España 111,1 0,6 4,1 

JAÉN ABRIL 2023 
VARIACIÓN   

MENSUAL (%) 
VARIACIÓN 
ANUAL (%) 

Alimentos y bebidas 
no alcohólicas 0,4 12,1 

Bebidas alcohólicas 
y tabaco 0,2 10,5 

Vestido y calzado 8,9 4,5 

Vivienda -1,7 -14,6 

Menaje 0,1 6,0 

Sanidad 0,1 3,7 

Transporte 0,7 1,2 

Comunicaciones 0,6 2,7 

Ocio y cultura 0,4 2,9 

Enseñanza 0,0 2,6 

Hoteles, cafés y         
restaurantes 1,3 6,3 

Otros 0,5 6,4 
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La UJA presenta el aula ‘José Vida Soria’ para estudios en      
Relaciones Laborales y Derecho Social Internacional 

La Universidad de Jaén, presento el Aula Universitaria ‘José Vida Soria’ de Estudios         
Avanzados en Relaciones Laborales y Derecho Social Internacional, que surge fruto del        
convenio de colaboración firmado entre la UJA y la Unión General de Trabajadoras y             
Trabajadoras de España (UGT). 
El acto contó con las intervenciones de: Juan Ramón Lanzas Molina, Delegado del Rector para 
la Fundación Universidad-Empresa y Relaciones con Entidades de Innovación de la UJA;    
Cristóbal Molina Navarrete, catedrático de Derecho del Trabajo y Seguridad Social de la UJA; 
Susana de la Casa Quesada y Manuel García Jiménez, codirectores del Aula Universitaria ‘José 
Vida Soria’, y Pepe Álvarez Suárez, secretario nacional de UGT, que ha pronunciado la          
conferencia inaugural titulada ‘Políticas de solidaridad intergeneracional y sindicalismo en el   

siglo XXI: empleo juvenil y pensiones públicas’. Posteriormente, se celebró un coloquio-debate. 
Este Aula Universitaria tiene como objetivo recuperar la dimensión del trabajo como fuente       
principal de identidades, de progresos, de desarrollos y promover estudios, investigaciones,    
vocaciones que indaguen en esta idea clave de las sociedades de bienestar: el trabajo humano 
como referente fundamental del desarrollo, al servicio del cual se pone la economía y la          
innovación tecnológica. Desarrollará actividades relacionadas con la investigación en materias 
que sean objeto de su ámbito, la promoción de vocaciones de estudio en el ámbito del Derecho 
del Trabajo y de la Seguridad Social, la creación de un premio para jóvenes investigadores de 
las universidades públicas andaluzas en su campo de estudio, así como la propuesta,             
organización y desarrollo de actividades de formación permanente como congresos, jornadas, 
cursos de doctorado, ciclos de conferencias de másteres oficiales, entre otros. 
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ACUERDO HISTORICO EN EL SAS 

Tras la concentración en todas las provincias de Andalucía, la Consejería  convocó a las centrales 
sindicales.  
UGT  llegó a un acuerdo histórico de mejoras para la Atención Primaria, y otro para equiparar la    
Carrera Profesional a otros Servicios de Salud.  
Además, se va a eliminar de la Orden de tarificación de precios, la mención que se hace sobre   
Atención Primaria, o la posibilidad de que las empresas privadas trabajen con medios públicos.  
El acuerdo permitirá desbloquear la delicada situación de los Centros de Salud, mejorando las      
condiciones laborales, aumentando los profesionales, desburocratizando las consultas, y se          
consigue una mejora histórica de la Carrera Profesional que incluye el facilitar el acceso a niveles  
superiores para todas las categorías profesionales.  
Nuestro principal objetivo es que exista una SANIDAD PÚBLICA DE CALIDAD, que solo es posible 
consiguiendo mejoras.  

Estas son algunas de las cosas que nos cuenta el vídeo del que te dejamos el enlace abajo ↓↓ 

UGT firma un Acuerdo con el SAS que evita la privatización de la Atención Primaria, 
mejora las condiciones laborales de los/as profesionales y la calidad asistencial de 
usuarios/as.  

►►►https://www.youtube.com/watch?v=eQwN05NNTrQ 
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Preocupación por la situación del ferrocarril en la provincia 

El Comité de Empresa de ADIF, UGT y el PSOE de Jaén coinciden en la necesidad de apostar por el 
desarrollo ferroviario de la provincia. Mantuvieron una  reunión en la sede de UGT, a petición del    
Comité de Empresa de  ADIF y su  presidente Gregorio Garzón, señaló que esta reunión se realizo  
con el objetivo de trasladar al PSOE las inquietudes laborales y ferroviarias del Comité de Empresa. 
Subrayó que el ferrocarril “va asociado a progreso económico y vertebración social” y que por ello 
“tenemos que aliarnos todos para que el desarrollo del ferrocarril vaya a más, dispongamos de más 
servicios y estudiemos todas las posibilidades”. 
“Sabemos que es difícil, porque las inversiones no se pueden hacer de hoy para mañana y se       
requiere de muchos estudios y mucha iniciativa. Esperemos que podamos ir desarrollando todo lo 
que hemos planteado desde el Comité de Empresa. Seguiremos trabajando de la mano para que  
situar a la provincia donde debe estar”, aseguró. 
El  secretario general del PSOE de Jaén, Francisco Reyes, explicó que compartían  la preocupación 
por el ferrocarril, porque es nuestro gran déficit en la provincia, si bien precisó que cualquier inversión 
requiere de una tramitación previa que es fundamental y que no se hecho desde 2009. En  la reunión 
se analizo el enlace con la alta velocidad que 
está planificando para conectar Jaén con Madrid 
a través de Montoro, así como los trabajos para 
el tren y la vía de altas prestaciones entre Jaén 
y Madrid a través de Linares-Baeza, con el    
doble objetivo de bajar la conexión a la capital a     
menos de 3 horas desde Jaén y a poco más de 
2 horas desde Linares-Baeza. 
Reyes recordó que estamos hablando de una 
conexión muy importante, puesto que canaliza 
el transporte de mercancías desde el Puerto de 
Algeciras hasta Madrid por Despeñaperros a 
través de la provincia de Jaén. 

Firmado el I Convenio del Servicio de Ayuda a Domicilio de Andalucía 

Se ha firmado el I Convenio del Servicio de Ayuda a Domicilio de Andalucía. La vigencia de este  
convenio es de cinco años (2023-2027) y del mismo cabe resaltar que se acuerda una subida salarial 
de un 21% en los cinco años, distribuidas de la siguiente forma: 4% para 2023, 2,5% para 2024, 
2,5%para 2025, 4% para 2026 y 8% para 2027. 
Además, en caso que la suma de los IPC de los años 2023 al 2027 sean superiores a las subidas 
pactadas en el vigente convenio se actualizará en un máximo de 2%. En ese caso la subida salarial a 
lo largo de la vigencia del convenio podría alcanzar el 23%. 
 
INCREMENTOS PRECIO/HORA 
-        Plus complementario en función del incremento de la financiación precio/hora por parte de la   
Administración. 
 
JORNADA 
-        Reducción de jornada: en 2024 de 8 horas y 12 horas en 2025 
-        Reducción de jornada de 28 horas en enero de 2027 y otras 48 horas en diciembre de 2027. 
Comenzaríamos el 2028 con 96 horas menos, una jornada máxima anual de 1659 horas. 
 
COMPLEMENTO POR INCAPACIDAD TEMPORAL 
-        I.T. por Accidente Laboral, complemento hasta el 100% del salario base más la antigüedad con 
un máximo de 18 meses. 
-        I.T. por Enfermedad Común de un proceso estipulado en el RD 148/2011 de Enfermedades 
Graves, se complementará al 100% del salario Base más Antigüedad con un máximo de 18 meses.  
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UGT, CCOO y CSIF convocan asambleas informativas sobre las                  
negociaciones con las Universidades y la Junta de Andalucía 

CCOO, CSIF y UGT convocaron  asambleas en las puertas de los Rectorados de las Universidades 
Públicas Andaluzas (UUPPAA), con el objeto de informar de la situación actual de sus negociaciones 
con la Junta de Andalucía y los responsables de las UUPPAA. 
La Mesa Sectorial del Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios (PTGAS) tiene 
como reclamaciones principales el abono de los atrasos del quinto tramo del complemento de        
calidad, la implantación de la carrera horizontal y la armonización de condiciones de trabajo en las 
diferentes UUPPAA. 
Con respecto a la Mesa Sectorial del Personal Docente e Investigador (PDI), las negociaciones se 
centran en la convocatoria de complementos autonómicos y la adaptación a la nueva normativa (Ley 
Orgánica del Sistema Universitario –LOSU-, RD Acreditaciones y Concursos, RD Ámbitos y           
Departamentos, etc.). 
Durante las diversas reuniones realizadas desde enero de 2023, no ha quedado claro que la Junta 
de Andalucía esté dispuesta a agilizar las negociaciones, del mismo modo que caben dudas sobre su 
voluntad de aumentar la financiación del capítulo I0 la cota de personal; algo  que dificulta que las 
UUPPAA puedan hacerse cargo de dichas reivindicaciones; aunque algunas hayan manifestado su 
acuerdo con ellas. Además, es necesario que la cuantía económica de los acuerdos andaluces se 
recoja en el nuevo Modelo de Financiación, el cual debe reflejar una financiación directa de la Junta 
de Andalucía a su Sistema Universitario Público del 1% del PIB de nuestra comunidad autónoma. 
Como representantes de las personas trabajadoras nos vemos en la obligación de informar a las 
plantillas de las UUPPAA de la situación actual de estas negociaciones. Recordando que su retraso 
supone:  

5 Años de incumplimiento de lo acordado en 2018. Pues parte importante de lo reclamado fue 
comprometido antes. Eso implica 5 años acumulados de atrasos, tanto en el PTGAS como en 
el PDI 

5 Años sin ningún acuerdo en el Sistema Universitario Público Andaluz. Las Mesas no se han  
reunido hasta enero de 2023 

5 Meses, desde enero de 2023, con la negociación abierta sin ningún resultado 
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Quantica Renovables pone a disposición de las personas afiliadas a UGT Jaén un servicio de         
instalaciones de autoconsumo fotovoltaico ‘llave en mano’ para viviendas con un descuento especial 
del 10%. 
Nos encargamos del diseño, la ejecución, la legalización, así como de todos los permisos y            
tramitaciones para acceder a un sistema de autoconsumo fotovoltaico en cualquiera de sus            
modalidades: 

Autoconsumo Directo 
Autoconsumo con Acumulación o Baterías 

Quantica Renovables es Entidad Colaboradora de la Agencia Andaluza de la Energía (AAE), con  
capacidad para tramitar los distintos programas de subvenciones e incentivos disponibles en la      
actualidad para las personas usuarias de esta tecnología: 

* Plan Ecovivienda: Gestionado por la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y        
Vivienda. Permite acceder a incentivos que cubren hasta el 80% del coste de la instalación. 
PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES HASTA EL 30 JUNIO DE 2023 

* RD477/2021: Coordinado por la AAE pone a disposición de quien lo solicite subvenciones de 
hasta 600 €/kWp para placas y 490 €/kWh para baterías.  

     PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 2023 
*  Además: deducción en el IRPF por mejora de eficiencia energética, bonificaciones en el IBI y 

tasas urbanísticas… 
Y por supuesto los beneficios de disponer de energía para tu hogar de forma sostenible, barata y  
accesible. 
Solicítanos un estudio personalizado sin coste ni compromiso a través del siguiente formulario: 
 

https://quantica.link/UGT 
 

Nuestro personal técnico os realizará una propuesta personalizada a medida de vuestras cubiertas  y 
vuestras necesidades. 

 

UGT JAÉN FIRMA UN ACUERDO CON QUANTICA RENOVABLES PARA TOD@S L@S AFILIADO@S 



Con la #ReformaLaboral, el aumento del #SMI a 1000 euros en 2022, y las negociaciones de la #AENC, 

ahora más que nunca los trabajadores y trabajadoras ven un avance en sus derechos. 
#AhoraSí, ganamos derechos. 
#AhoraSí, es hora de dar un paso adelante.  

¡Afíliate ya, trabajemos juntas y juntos! 
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Lourdes Ocaña Domínguez 

Red Atlantis 
Tel. 953 99 05 99  /  Fax. 953 22 25 39 
lourdes.ocanadominguez@atlantisgrupo.es |   

 

Seguro de accidentes gratuito para delegados/as 
https://apps.grupo-acm.es/GACMForms/CtrlForms?idioma=ES&ACCION=iniciarDelegadosUGT20 

Campaña multiplica x2 de la póliza colectiva de accidentes para afiliados  
https://apps.grupo-acm.es/GACMForms/CtrlForms?idioma=ES&ACCION=iniciarAccidentesUGT 

Información sobre las promociones en vigor 
https://ventajas.atlantis-seguros.es/ugt/ 

Tomamos impulso 
https://www.tomamosimpulso.com/es/colectivos/sindicatos/ugt.html  

Haz click en este enlace para afiliarte  

https://ugt.es/ficha-de-afiliacion  
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DESCUENTOS PARA AFILIADOS/AS 

   ¿QUÉ ES UGT? 
La Unión General de Trabajadores es una organización democrática de trabajadores y 
trabajadoras que, unidos libremente, tienen como objetivo defender y mejorar sus    
intereses económicos, profesionales, sociales y culturales, por tanto, la actividad del 
sindicato se puede extender a cuestiones que van más allá del ámbito de la empresa. 
 
La UGT desarrolla tareas que son propias de un sindicato, y además también pone en 
marcha una serie de servicios que sitúan a sus afiliados /as ante una serie de ventajas a 
la hora de estar informados y asesorados, en materia jurídica, de vivienda, en la compra 
de determinados servicios, etc. 
 
La Unión General de Trabajadores engloba a:  

Trabajadores y trabajadoras asalariados en los distintos sectores 
económicos.  

 Trabajadores/as asociados en forma de cooperativa o en 
autogestión.  

Trabajadores/as por cuenta propia, en paro o que buscan su 
primer empleo.  

Y trabajadores/as que han cesado en su actividad laboral por 
padecer algún tipo de incapacidad o por la jubilación. 
 
La UGT se rige exclusivamente por la voluntad de sus afiliados y afiliadas, además es 
independiente de:  

Gobiernos.  

Partidos políticos.  

Confesiones religiosas.  

Administradores y empleadores. 

Unión General de 
Trabajadores de Jaén 
 
UGT FICA JAEN 

Tlf: 953 275 505 

jaen@fica.ugt.org 

 

UGT FeSMC JAEN 

Tlf: 953 263 315/ 953 254 455 

jaen@fesmcugt.org 

 

UGT SP JAEN 

Tlf: 953 254 712 

ugtserviciospublicosjaen@ 

ugtserviciospublicosjaen.org 

 

UJP UGT JAEN 

Tlf: 953 962 832 

ujp@jaen.ugt.org 

 

UPA UGT JAEN 

Tlf: 953 270 728 

upajaen@upa.es 

 

 

UGT Jaén 

Paseo de la Estación, 30, 3º 

Teléfonos: 953252221/2 

union@jaen.ugt.org 

http://www.ugtandalucia 

com/web/jaen/inicio 

Blogger: empleougtjaen 

Facebook: UGT JAEN 

Twitter: @jaen_ugt 

InstagraM: UGT JAEN 


